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«De la diputada Magda Erika Salgado Ponce, de More-
na, posicionamiento relativo al dictamen.

“Lo que le hacemos al mundo, nos lo 
hacemos a nosotros mismos” 

Mahatma Ghandi. 

Compañeras y compañeros, la expedición de reformas que
hoy se ponen a nuestra consideración es un tema que tení-
amos pendiente con el planeta, pues con la presente Ley de
Economía Circular habremos de privilegiar el cuidado al
medio ambiente, el lugar en el que vivimos, el lugar en el
que habitamos, el único mundo que tenemos y que debe-
mos de cuidar. 

En este sentido, la legislación que hoy se propone, tiene co-
mo propósito engrandecer la importancia en el cuidado del
equilibrio ecológico, ya que es fundamental para garantizar
la estabilidad de los ecosistemas y la disponibilidad de re-
cursos naturales esenciales para la vida, como el agua, el
aire y el suelo. 

Al proteger la naturaleza, se preserva la biodiversidad, lo
que asegura la subsistencia humana. 

Asimismo, es de resaltar que con un medio ambiente salu-
dable se reducen los riegos de desastres naturales y la pro-
liferación de enfermedades, con lo que se mejora la calidad
de vida de las personas.   

La protección ambiental es un deber jurídico del Estado y
un derecho humano exigible, tal cual lo establece el artícu-
lo 4o. de nuestra Carta Magna, reconociendo el derecho a
un medio ambiente sano que obliga a todas las autoridades
a garantizarlo con políticas eficaces y verificables. 

Hoy más que nunca necesitamos un nuevo modelo de pro-
ducción, uso y aprovechamiento de las mercancías que ad-
quirimos, pues la evidencia científica y las tendencias re-
gulatorias internacionales acreditan que el modelo lineal de
producción y consumo ha agotado su viabilidad y exige
transitar hacia una economía circular. 

Es de reconocer que las acciones del ser humano son el
principal factor de desequilibrio ecológico, al alterar direc-
ta e indirectamente los ecosistemas mediante la deforesta-
ción, la contaminación, la sobreexplotación de recursos na-
turales, la emisión de gases de efecto invernadero y la
urbanización sin planificación ambiental.  

Estas prácticas tienen un impacto ambiental a tratar, porque
modifican los ciclos naturales, reducen la biodiversidad,
deterioran la calidad del aire, agua y suelo, y afectan la ca-
pacidad de la naturaleza para regenerarse. Además, a ex-
pansión urbana y las actividades industriales intensivas in-
crementan la presión sobre los ecosistemas, provocando
desastres ambientales y la pérdida de calidad de vida de
quienes habitamos en este planeta. 

El modelo económico capitalista se ha ocupado principal-
mente de mantener el consumismo basado en una econo-
mía lineal, consistente en “extraer, producir, consumir y
desechar”, lo que genera una excesiva extracción de recur-
sos naturales y una acumulación creciente de residuos. Lo
que acompaña al deterioro del espacio que habitamos, pues
al desechar productos sin fomentar su reutilización o reci-
claje, se incrementa la contaminación de suelos, ríos y océ-
anos, lo que afecta ecosistemas enteros y con ello, a la pro-
pia subsistencia de las generaciones presentes y futuras. 

Ante este escenario, el país debe de dar una vuelta al rum-
bo que ha venido transitando hacia un modelo de produc-
ción y consumo basado en la economía circular, pues el
cambio climático no es un problema que se haya de en-
frentar en el futuro, es un problema del presente y México
debe contribuir con las herramientas necesarias para for-
mular y reconducir la política nacional en materia de resi-
duos y de economía circular.  

Muestra de ello, es la presente Ley de Economía Circular
que se basa en un modelo de producción y consumo que
busca mantener, dentro de la economía, el valor de los re-
cursos, de materiales y de productos durante el mayor
tiempo posible, lo que propicia una reducción significativa
en la extracción de material virgen y en la generación de re-
siduos. 

Este modelo ambiental se apoya en tres principios funda-
mentales: 

—Diseñar la producción y los productos para alargar su
vida útil. 

—Reducir la generación de residuos y optimizar el uso
de materias primas, mediante métodos y mecanismos
que permiten la reducción, reutilización, reparación, re-
manufactura y reciclaje de productos y materias primas
secundarias generadas durante la producción de bienes
y servicios. 



—Y el aprovechamiento de residuos. 

Con ello, se disminuirá la huella ecológica, fomentando la
regeneración de sistemas naturales, se otorgarán las bases
para integración creciente de energías renovables y el cre-
cimiento económico estará basado en total eficiencia, in-
novación y conservación de recursos. 

Por ende, esta iniciativa de ley tendrá un impacto universal
de procuración del cuidado del medio ambiente de manera
sustentable, porque las acciones u omisiones de un país re-
percuten en todo el mundo. 

Asimismo, se busca reducir al mínimo la generación de dese-
chos, teniendo en cuenta los aspectos sociales, tecnológicos y
económicos. Estableciendo instalaciones adecuadas de elimi-
nación para el manejo racional de los desechos, cualquiera
que sea el lugar donde se efectúa su eliminación. 

En efecto, los impactos positivos que traerá esta ley son
múltiples y de gran alcance. Se reducirá la disposición fi-
nal de residuos y por tanto la huella de carbono, que tendrá
efectos positivos en la salud pública, en la protección de
nuestros ecosistemas terrestres, en los ríos y en los mantos
freáticos. 

Se incrementará la reutilización y el reciclaje de calidad;
sustituyendo materias primas vírgenes por secundarias; y
con ello, la reducción de la huella ambiental, lo que alivia-
rá la presión extractiva sobre la naturaleza. 

Esta transición fortalecerá las cadenas de valor a través de
encadenamiento sustentables, lo que diversificará la es-
tructura productiva y disminuirá la dependencia de mate-
rias primas extraídas directamente de la naturaleza. 

Efectivamente, con esta ley, México se colocará en línea
con los compromisos internacionales, superará la fragmen-
tación normativa interna y ofrecerá mayor certidumbre a la
inversión y a la innovación. 

Con la presente propuesta se crea la base jurídica para im-
pulsar en el país un equilibrio entre el desarrollo económi-
co, social y ambiental. 

En el Grupo Parlamentario de Morena estamos a favor de
la conservación del medio ambiente, de reducir la conta-
minación y de la generación de residuos que prolonguen la

vida útil de productos y materiales, por ello, habremos de
votar a favor del presente dictamen. 

Es cuanto. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de diciembre de 2025.— Dipu-

tada Magda Erika Salgado Ponce (rúbrica).»

. 



«De la diputada Montserrat Ruiz Páez, de Morena, posi-
cionamiento relativo al dictamen.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión de la LXVI Legislatura.— Presente. 

La expedición de la Ley General de Economía Circular y
la reforma correlativa a la Ley General del Equilibrio Eco-
lógico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) y la Ley Ge-
neral para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos
(LGPGIR). No estamos ante una actualización menor ni
ante un ejercicio de técnica jurídica aislada. Estamos fren-
te al reconocimiento formal de que el modelo económico
lineal que México ha sostenido –un modelo basado en ex-
traer, producir, consumir y desechar– ha llegado al límite
de su viabilidad y amenaza no solo la salud ambiental del
país, sino su estabilidad económica, social y climática. 

El dictamen lo deja claro: México atraviesa una crisis am-
biental acumulada por décadas de rezago normativo, falta
de infraestructura, ausencia de coordinación institucional y
un crecimiento económico que, en muchos sectores, ha ig-
norado los límites ecológicos. Hoy nuestro país genera más
de 120 mil toneladas diarias de residuos sólidos urbanos,
una cifra que por sí sola evidencia la presión que enfrentan
nuestras ciudades, nuestros basureros, nuestras cuencas y
nuestros ecosistemas. Pero la crisis no se refleja únicamen-
te en el volumen de desechos generados; se manifiesta tam-
bién en el hecho de que 12 mil toneladas diarias ni siquie-
ra son recolectadas, quedando expuestas en tiraderos
clandestinos, barrancas, cuerpos de agua y drenajes, gene-
rando una cadena de impactos sanitarios y ambientales que
afecta de manera desproporcionada a las comunidades más
vulnerables. 

A ello se suma una realidad alarmante: más del 90% de los
sitios de disposición final en México son tiraderos a cielo
abierto, sin control ambiental, sin infraestructura de trata-
miento, sin cumplimiento de la NOM-083, y sin mecanis-
mos de seguridad que eviten la filtración de lixiviados o la
emisión descontrolada de gases tóxicos. Esto significa que
millones de personas viven cotidianamente expuestas a
contaminantes que afectan su salud, su entorno y su calidad
de vida. La crisis no es teórica; es tangible, visible y ur-
gente. Es una crisis que respiran los niños que viven cerca
de un tiradero, que padecen las comunidades rurales donde
se queman residuos al aire libre, y que enfrentan las ciuda-
des donde la basura ya superó la capacidad institucional
para gestionarla. 

Este rezago ambiental tiene también una dimensión econó-
mica profunda. En un mundo donde las principales econo-
mías están migrando hacia modelos de circularidad, efi-
ciencia en el uso de recursos, valorización de materiales y
cadenas de suministro sostenibles, México todavía opera
con tasas de reciclaje que apenas alcanzan entre el 9% y el
10% del total de residuos generados. Esto no sólo repre-
senta un fracaso ambiental: representa una pérdida econó-
mica monumental. Cada material que se desecha sin valo-
rización es oportunidad perdida, recurso desaprovechado,
energía malgastada y empleo que nunca se generó. Las
economías más competitivas del mundo ya lo entendieron
no hay desarrollo posible sin circularidad, sin trazabilidad
de materiales, sin ecodiseño, sin responsabilidad extendida
del productor y sin cadenas de valor regenerativas. 

La falta de una estructura normativa integral también ha
dejado a los municipios en una posición de vulnerabilidad
extrema. La mayoría carece de capacidad técnica, infraes-
tructura, presupuesto y sistemas de gestión modernos para
enfrentar el volumen y la complejidad de los residuos que
reciben. Esta carga, que deberían compartir los sectores
productivos mediante esquemas de responsabilidad clara,
ha recaído históricamente en gobiernos locales incapaces
de absorberla, provocando que el problema se acumule, se
desborde y se convierta en un riesgo ambiental permanen-
te. En este contexto, insistir en un modelo lineal ya no so-
lo es ineficiente: es irresponsable. 

Por eso esta Ley es necesaria, urgente y estructural. Porque
México ya no puede permitirse seguir remediando una cri-
sis que exige prevenirse desde el origen. Porque el residuo
no puede seguir tratándose como basura sin como recurso.
Porque los productores no pueden seguir operando sin obli-
gaciones claras de trazabilidad, recolección, ecodiseño y
valorización. Porque el Estado no puede regular con herra-
mientas del siglo pasado una economía que avanza hacia
cadenas circulares globales. Y porque el país necesita, con
urgencia, un modelo que convierta los residuos en activos,
que reduzca la presión sobre los ecosistemas, que proteja la
salud de las personas y que prepare a México para compe-
tir en un mercado internacional donde la sostenibilidad ya
no es una opción, sino una exigencia. 

La discusión que hoy tenemos frente a nosotros es, por tan-
to, una discusión sobre el tipo de país que queremos cons-
truir. Esta Ley no solo transforma procesos productivos;
transforma mentalidades, responsabilidades, prioridades y
la relación misma entre economía y naturaleza. Es una Ley
que mira hacia el futuro, que reconoce la urgencia del pre-



sente y que corrige los errores del pasado. Es, en esencia,
una Ley que coloca a México en el camino hacia una eco-
nomía moderna, responsable y sostenible. 

La Ley General de Economía Circular no surge de un ca-
pricho legislativo ni de una moda conceptual. Es la res-
puesta necesaria a un país que demanda soluciones profun-
das, no parches regulatorios. Hoy tenemos frente a
nosotros un dictamen que reconoce que la crisis ambiental,
económica y social asociada al manejo de recursos y resi-
duos no puede enfrentarse con el marco jurídico tradicio-
nal. Esta Ley propone cambiar el corazón del sistema pro-
ductivo, pasando del esquema lineal que ha dominado la
economía mexicana durante décadas a un modelo regene-
rativo que aprovecha materiales, reduce impactos y trans-
forma procesos de manera estructural. 

La circularidad no es solo un planteamiento ambiental: es
una política económica de largo alcance. El dictamen se-
ñala que la economía circular incrementa competitividad,
reduce costos de producción, impulsa la innovación tecno-
lógica y fortalece el mercado interno al promover el uso
eficiente de recursos. Es decir, esta ley no solo busca pro-
teger ecosistemas; busca transformar el potencial económi-
co de México para hacerlo más moderno, más atractivo pa-
ra la inversión y más alineado con las cadenas globales de
valor que hoy exigen sostenibilidad como condición para
participar en ellas. 

Asimismo, establece mecanismos sólidos de responsabili-
dad extendida del productor, trazabilidad y valorización,
que obligan a quienes generan productos a hacerse respon-
sables de su ciclo de vida completo. Esto corrige una in-
justicia histórica: la carga económica y ambiental del ma-
nejo de residuos ha recaído durante décadas en los
municipios, en comunidades vulnerables y en recicladores
informales que han sostenido, sin reconocimiento ni apo-
yo, gran parte de la recuperación de materiales en el país.
Con esta Ley, por primera vez, ese peso se equilibra. Los
costos dejan de ser absorbidos por quienes menos tienen y
se redistribuyen hacia quienes generan los productos y ob-
tienen beneficios económicos de ellos. 

La ley no se limita a establecer obligaciones; construye ins-
tituciones. Crea el Sistema Nacional de Economía Circular,
la Plataforma Nacional de Información, y un marco robus-
to de coordinación entre Federación, estados y municipios
para que la implementación no quede al arbitrio de volun-
tades políticas locales. Esto responde a un problema que el
dictamen señala de manera explícita: la fragmentación ins-

titucional y la falta de coordinación han impedido durante
años el desarrollo de políticas integrales de manejo de resi-
duos y reaprovechamiento de recursos. Con esta arquitec-
tura, México por fin cuenta con un modelo unificado, sóli-
do y operativo. 

La ley también cumple con un mandato ético: reconocer y
proteger a los recicladores de base. El dictamen reconoce
su papel fundamental en la recuperación de materiales y en
la deducción de residuos enviados a tiraderos. Sin ellos, el
colapso ambiental sería aún mayor. Esta Ley los visibiliza,
los integra a la política nacional y abre la puerta a su pro-
fesionalización, formalización y protección laboral. Es un
acto de justicia ambiental y social.  

Al mismo tiempo, la economía circular trae ventajas estra-
tégicas para la seguridad nacional. El manejo eficiente de
materiales reduce la dependencia de materias primas im-
portadas, genera resiliencia industrial y fortalece la estabi-
lidad de sectores como el automotriz, electrónico, alimen-
tario y farmacéutico. En un mundo donde las disrupciones
en cadenas de suministro se han vuelto frecuentes, México
necesita un modelo que garantice disponibilidad interna de
recursos y reduzca vulnerabilidades. 

Finalmente, esta Ley se alinea con los compromisos inter-
nacionales de México en materia de cambio climático, bio-
diversidad y desarrollo sostenible. El dictamen destaca que
la economía circular contribuye directamente a la reduc-
ción de emisiones de gases de efecto invernadero, al uso
eficiente de energía y a la mitigación de impactos climáti-
cos. En un contexto donde México debe demostrar lideraz-
go y responsabilidad global, esta Ley no solo moderniza el
marco interno: proyecta a México como un país que en-
tiende la urgencia climática y actúa con seriedad. 

Por todas estas razones, esta Ley representa un cambio de pa-
radigma. No solo ordena, transforma. No sólo regula, impul-
sa. No solo corrige, construye. Es una apuesta por un Méxi-
co que deja de pensar el desarrollo como una ruta de desgaste
y empieza a verlo como un ciclo de regeneración, innovación
y eficiencia. Es una visión de Estado, no de coyuntura; una
política del futuro puesta al servicio del presente. 

La discusión que hoy sostiene esta soberanía no es un ejer-
cicio retórico ni un debate aislado. Es una decisión tras-
cendental sobre el tipo de país que queremos construir y el
legado que esta legislatura dejará para las generaciones fu-
turas. La Ley General de Economía Circular marca un par-
teaguas en la política ambiental, económica y social de



México. No estamos simplemente aprobando un nuevo
cuerpo normativo; estamos redefiniendo la relación entre
desarrollo y sostenibilidad, entre industria y responsabili-
dad, entre economía y planeta. 

Con esta ley, México transita de un modelo improvisado a
uno planificado, de la gestión fragmentada a la coordina-
ción nacional, de la falta de información a la trazabilidad
plena, de la ausencia de responsabilidad del productor a la
corresponsabilidad efectiva en todas las etapas del ciclo de
vida de los productos. El dictamen señala con claridad que
esta transición es necesaria para enfrentar la crisis ambien-
tal, pero también indispensable para fortalecer la competi-
tividad del país en un entorno global que ya no admite in-
dustrias ajenas a los criterios de sostenibilidad. 

El voto a favor de esta Ley representa un acto de con-
gruencia con la Constitución, con el derecho humano a un
medio ambiente sano, y con una visión de Estado que en-
tiende que la protección ambiental es condición para la es-
tabilidad económica y social. Esta Ley no sólo reduce resi-
duos: reduce desigualdades, reduce impactos sanitarios,
reduce costos municipales, reduce riesgos climáticos y re-
duce la vulnerabilidad de las cadenas de producción. Es
una política transversal que teje soluciones donde antes so-
lo había esfuerzos aislados y rezagados. 

A la par, es una Ley que construye futuro: impulsa la inno-
vación, fomenta el ecodiseño, abre puertas a empleos ver-
des, fortalece cadenas circulares, incentiva nuevos merca-
dos de valorización y promueve tecnologías limpias. Es
una pieza legislativa que articula la ambición ambiental
con la visión económica, transformando la sostenibilidad
en motor de desarrollo y no en obstáculo. Y, además cum-
ple con un deber moral e histórico: integrar a los recicla-
dores de base, cuyo trabajo ha sido por décadas indispen-
sable e invisibilizado. Con esta Ley, México finalmente
reconoce su papel y lo incorpora al Sistema Nacional de
Circularidad. 

Esta soberanía tiene hoy la responsabilidad de enviar un
mensaje claro y contundente: México no seguirá rezagado
en materia ambiental. México no dará la espalda a la ur-
gencia climática. México no permitirá que la contamina-
ción, el deterioro de los ecosistemas y el manejo ineficien-
te de recursos sigan LGEC limitando la calidad de vida de
las y los ciudadanos. México está listo para dar un paso fir-
me hacia la economía del futuro. 

Por ello, votar a favor de esta Ley no es un acto adminis-
trativo: es un acto de visión nacional. Es reconocer que la
economía circular no es un lujo, sino una necesidad; que la
modernización del país pasa por la sostenibilidad; que la
salud humana está ligada al ambiente; y que la prosperidad
no puede construirse sobre el deterioro de los recursos que
sostienen la vida. 

Desde esta tribuna afirmamos con claridad nuestra convic-
ción: 

Sí a la economía circular. 

Sí a la innovación y a la competitividad. 

Sí a un México moderno, responsable y sostenible. 

Sí a un marco jurídico que protege el ambiente y forta-
lece el desarrollo. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de diciembre de 2025.— Dipu-

tada Montserrat Ruiz Páez (rúbrica).»
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